
INFORME TÉCNICO / MEMORIA JUSTIFICATIVA

A/A: Órgano de Contratación de PRODETUR, S.A.U.

Propuesta N.º: 119 / 2019
Sevilla, a 13 de Febrero de 2019

ASUNTO: MEMORIA  JUSTIFICATIVA DE  LA  CONTRATACION  DE 
ARRENDAMIENTO EQUIPO INFORMÁTICO PARA EL PROGRAMA PR@XIS

1. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN
a) Procedimiento de contratación: Abierto
b) Tipo de licitación:  NORMAL
c) Forma de tramitación: Por determinar
d) N.º de lotes: 1

2. IDENTIFICACIÓN Y OBJETO DE LA PROPUESTA
a)  Nombre: ARRENDAMIENTO  EQUIPO  INFORMÁTICO  PARA EL  PROGRAMA 
PR@XIS
b) Departamento/Unidad: Departamento de Promoción empresarial
c) Objeto de la contratación: Se propone la contratación de un suministro para el 
arrendamiento del siguiente equipamiento informático:

▪ Licencia Adobe Creative Cloud 02 (dos)

▪ Licencia Office 365 Empresa Premium 24 (veinticuatro)

▪ Portátiles Core i5 24 (veinticuatro)

▪ NAS 32TB 01 (uno)

▪ PCs Core i5 08 (ocho)

▪ Monitores 23¿ 08 (ocho)

d) Justificación/necesidad: Servicio necesario para dotar, a los técnicos contratados 
para  desarrollar  el  proyecto  PR@XIS-2019,  de  los  recursos  de  equipamiento 
informático básicos para el desempeño de las tareas que se le encomienda dentro del 
mismo. Asimismo se dotarán  licencias de software necesarias para proveer diferentes 
herramientas de trabajo necesarias para su labor.

e) Código CPV (Common Procurement Vocabulary): 72610000 

3. DATOS ECONÓMICOS
a) Presupuesto de gasto: BI: 33.471,07 €   Total (IVA incluido): 40.500,00 €.
b) Forma de pago: Máximo de 30 días de fecha de Registro de Entrada de la factura 
y Vº Bº. La facturación del alquiler será mensual.

c) Financiación: 

Anualidad: 2019, Partida: 9300.24123.20600 Praxis 2018-19: Arrend equip proceso inf 
por importe de 40.000,00€ Iva incluido
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Anualidad 2020, Partida: 4106/43000/74901 o similar por importe de 500,00€ IVA 
incluido

d) Subprograma presupuestario:

Anualidad 2019:
·Cuarenta  mil  euros  (40.000,00  €).  Base  imponible:  33.057,85  €,  más 
6.942,15 € de IVA (Tipo al 21%) por los servicios de alquiler del equipamiento 
durante  diez  meses,  de  marzo a  diciembre,  con  cargo  a  la  Aplicación 
Económica de Ingresos 4106/24123/44901 o similar del Presupuesto 2019 de 
Prodetur  SAU (Aplicación Económica de Gasto  9300/24123/20600 o  similar 
que se habilite).

 
Anualidad 2020;

·Quinientos euros (500,00 €) (Base imponible: 413,22 €), más 86,78 € de IVA 
correspondiente (tipo al  21%),  por la  ejecución de la opción de compra del 
equipamiento,  con  cargo  a  la  aplicación  económica  de  inversiones 
(presupuesto  de  ingresos)  4106/43000/74901 o  similar  del  Presupuesto 
previsto  para  2020 de  Prodetur  SAU  (Aplicación  Económica  de  gasto 
9300.43000.62600 o similar).

Ejercerá las funciones del Responsable del presente contrato, con las atribuciones 
establecidas en el art. 62 de la LCSP, D/Dª Julio Navarro Ruiz.

El gasto es necesario para el Área promotora, y no se está alterando el objeto del 
contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de la contratación, y que el 
contratista propuesto cómo adjudicatario no ha suscrito con esta sociedad, desde el 1 
de enero del ejercicio presupuestario  corriente,  incluido el  presente contrato,  otros 
contratos menores de idéntica  tipología  que incluido o conjuntamente superen los 
umbrales previstos en el art. 118.3 del LCSP.

La contratación que se propone NO responde a un fraccionamiento de contrato y el 
tipo de licitación se ajusta a precios de mercado. El objeto a contratar, así como el 
IVA,  son ambos gastos elegibles y con disponibilidad presupuestaria  adecuadas y 
suficientes dentro de las partidas que se indican.

4.  DURACIÓN  Y  CALENDARIO  PREVISTO  DE  EJECUCIÓN  DE  LAS 
ACTUACIONES.
Duración:  11 meses.

Fecha de inicio: Aprobación del expediente
Fecha de fin: 31/01/2020

5. CONTRATO
a) Indicar si se necesita contrato: SI
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El responsable del departamento propone la aprobación del gasto y de la adjudicación 
y da traslado al departamento Jurídico para que inicie la tramitación del expediente 
correspondiente.

En la fecha y por la(s) persona(s) abajo firmante(s)
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